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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFÍCUL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de tn«. 
nrtar¿e en los BOLKTIHES OPICUI.ES se han de mandar 
i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se. pa
gina i los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
r - ^ — . 

PBECIO DE SÜSCMCIO!».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella ^^ rs. al mes; 38¿el trimestre; 72 e» s«meslre,y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en. Madrid en las oficinas dsl BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con Inclusión del importe del tiempo del aboco 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P.4RTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA* DFX CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au-
cnsla Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE :.U)RID. 

Sección do Administración.—Negociado 
Hacienda.— Circular. 

5.°— 

La l'ireqcion general del Tesoro Pú
blico en 50 del mes último me comu
nica la siguiente circular: 

,«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da me comunicó con fecha 25 de se
tiembre próximo pasado la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente que V. I. ! 

elevó á esle Ministerio, con motivo de 
las consultas promovidas por varias de
pendencias, acerca de las dudas ocur
ridas para el cumplimiento de la Real 
orden de 28 de octubre de Í862, rela
tiva á la espedicion, justificación y pa 
go de los libramientos que se espiden á 
cargo de las Tesorerías para satisfacer 
las obligaciones del Estado; dudas, que 
se refieren principalmente á la manera 
de acreditar la personalidad en los ca
sos en que no cobran por sí los acree
dores directos del Tesoro. Enlerada 

M.j visto lo espuesto por V. I, y lo 
informado por la Dirección general de 
Contabilidad, la Asesoría general de es
le Ministerio, y el Tribunal de Cuentas 
del Reino, en pleno; de conformidad 
con el dictamen de esle Cuerpo, y lo 
propuesto en su virtud por ese Centro 
directivo, se ha dignado mandar que, 
como ampliación de las reglas contení
a s en la mencionada Real orden de 
2$ de octubre de 1862, se observen 
l a s siguientes: 

Primera. Todos los libramientos de 
entidades á cobrar del Tesoro público, 
s e estenderán única y esclusivamenteá 
nombre del acreedor directo del mismo, 
^ u n está dispuesto. 

Segunda. Es obligación de los Te

soreros ó Pagadores identificar las per
sonas de los que cobren por sí, ó la de 
los apoderados on su caso. 

Tercera. Si los perceptores no s u 
pieran firmar, lo harán á ruego del in
teresado, y á su presencia, y la del T e 
sorero ó Pagador que efectúe el pago, 
dos testigos que no sean dependientes 
de c3tos funcionarios. 

Cuarta. Todo acreedor, por cual
quier concepto, del Tesoro público, po
drá percibir sus créditos por medio de 
representantes autorizados á virtud de 
poder en forma legal con los requisitos 
exigidos en el derecho común bastan-
teados por los Promotores Fiscales de 

-Hacienda, por el Fiscal de la Dirección 
general de la Deuda si el cobro se ha 
de verificar en esta Dependencia, ó por 
el Asesor general de esle Ministerio, si 
ha de hacerse en la Tesorería Central. 

Quinta. Únicamente podrán confe
rirse las mismas comisioues por medio 
de autorizaciones administrativas en la 
forma que sigue: 

1.° Cuando el pago que haya de 
realizarse no esceda de 100 escudos 
efectivos, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda pública, según la cotización, 
oficial del dia anterior al en que se 
acuerde el pago. 

2.* Cuando el pago de presente sea : 

parle de una obligación que deba satis
facerse en varios plazos, ninguno de 
los cuales separados llegue á 100 es 
cudos, y la autorización para cobrar se, 
limite á un solo plazo, pues si se eslen-
diese á lodos, é importasen reunidos 
mas de dicha cantidad, habrá de darse 
poder en los términos iudirades en la 
regla cuarta. 

o.° Cuando los contratistas de ser
vicios públicos, á quienes en interés de 
los mismos servicios se les obligue por 
sus respectios contratos a tener repre
sentantes cerca de las oficinas del Es
tado, sea cualquiera la cantidad que 
hayan de percibir, espidan las autori
zaciones á favor de dichos representan
tes, y estos estén dados á conocer ofi
cialmente. En los otros casos se suje
tarán los contratistas á las reglas dic
tadas para los demás acreedores del 
Estado. 

4.° Cuando las Diputaciones pro
vinciales. Ayuntamientos, Estableci
mientos de Instrucción pública y Jun
tas de Beneficencia autorizaren á indi
viduos d« su seno, ó á sus Tesoreros ó 

Depositarios para cobrar lo que les de
ba el Tesoro. 

5.° Cuando el acreedor del Tesoro 
sea un Establecimiento que se costee 
con fondos del Estado, cualquiera que 
sea su clase y la cantidad que deba 
percibir. 

Sesta. El acreedor particular e s -
ceptuado del otorgamiento de poder 
por hallarse comprendido en uno de los 
dos primeros casos de la regla prece
dente, eslenderá la autorización en pa
pel del sello noveno si la cantidad lle
gase á 50 escudos, y en papel simple 
si no escediese de esa suma, espresan
do en ella su nombre, vecindal, edad, 
estado y señas de la casa en que habi
te, con igual espresion respecto á la 
persona autorizada, cuantía del crédito 
cobrable, oficina que debe satisfacerlo, 
y concepto por que es acreedor, y la 
firmará por sí, ó en el caso de no< sa
ber, por medio de dos testigos en los 
términos espresados. Cuando sea posi
ble se dará á conocer la firma de la 
persona auto izada..La autorización se 
presentará directamente por el intere
sado, si residiese en la capital de pro- ' 
vineia, á la Contaduría de Hacienda 
pública de la misma, donde bajo la res
ponsabilidad de) Contador identificará 
su persona, haciéndose constar así en 
nota firmada por aquel funcionario, y 
sellada con el timbre ó sello de la De
pendencia; con cuyos requisitos se ten
drá la autorización por fehaciente, y se 
presentará en la Tesorería para los efec
tos correspondientes. Residiendo el in-
tercsáxlo en pueblo que no sea capital 
de provincia, se presentará al Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento para el 
mismo objeto, que se llenará con igua
les formalidades; y en este caso, lega
lizada la firma de aquellos funcionarios 
por un Notario público, si el documen
to hubiese de presentarse en la misma 
pr vineia, ó por dos si en otra distinta, 
se le tendrá también por fehaciente. Los 
acreedores del Tesoro que no lo sean 
por derecho propio sino como causa-
habientes de otros, acreditarán su títu
lo en la oficina que haya de intervenir 
el pago. Cuando esta prueba consista 
en instrumentos públicos, se declararán 
previamente bastantes por los Promo
tores Fiscales, F Í S C J I de la Junta de la 
Deuda pública, ó Asesor general de 
esle Ministerio, según los casos respec
tivos. La forma de las autorizaciones á 
que deberán sujetarse los contratistas 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

J tii'.ñ on orV.;, LiTTTl orirci. Mip mitñi 
Las disposiciones de las Autoridades, esceptola* 

que sean á instancia de parle co pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer. 
niente al servicio nacional, que dimane del»» 
mismas; pero los de interés particular pagarán on 
real por cada línea de inserción. 

, 1 — 

i 
de que habla el párrafo 3 . ' de la regla 
5.* será la que determine el Centro ad
ministrativo á que corresponda el ser
vicio objeto del contrato. Las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y 
demás Corporaciones á que se refieren 
los párrafos 4.° y 5.*, de la misma re 
gla que no gocen el privilegio de' usar 
del papeJ de pobres, ó de oficio, esten
derán sus autorizaciones en el del sello 
noveno, cuando sea para cobrar hasta 
100 escudos inclusive, ó en el del sell 
seslo si escede dfi dicha suma; y firma" 
das por el Presidente y Secretario de 
la Corporación, y selladas con el que 
acostumbre, se legalizarán las firmas 
de aquellos funcionarios de la manera 
que queda establecida, cuando la Cor
poración no t< nga su domicilio en la 
capital de provincia eú que hubiese de 
presentarse la autorización. 

Sétima. Los Tesoreros ó Pagadores 
que ejecuten el pago, retendrán los po
deres ó autorizaciones originales, unién
dolos al libramiento Cuando en virtud 
de un poder ó autorización fe hayan de 
hacer varios pagos, los unirán al pri
mer libramiento que satisfagan, y 'nofa O J 

de referencia á los demás. En dichas 
autorizaciones no se exigirá el bastan
te del Promotor Fiscal, que debe po
nerlo solo en los poderes en forma legal.. 

Octava. Las personas que en con
cepto de habilitados, depositarfosóTe-
soreros, pagadores ú otro análogo, de
ben percibir de las oficinas del stado 
fondos correspondientes á las clases, 
Instituto ó Corporación del mismo que 
representen, podrán efectuarlo, siem
pre que previamente hayan sido comu
nicados oficialmente sus respectivos 
nombramientos a l a oficina intervento
ra donde r.idique la cuenta del servicio 
de que se Irata, y á la en que debe sa
tisfacerse, y que en dicha comunica
ción se de á conocer la firma del per
ceptor. 

Novena. Los acreedores residentes 
en Ultramar y en el estranjero que ten
gan que percibir sus créditos en la Pe
nínsula, autorizarán siempre á sus re
presentantes pnr medio de poder en 
forma legal, con los requisitos exigi
dos en derecho, y el bastante de los 
Promotoras Fiscales de Hacienda ó de 
quieu corresponda. 

Decima. La percepción de sueldos 
ó haberes del personal, así en metálico 
como en papel por medio de apoderadas, 
continuará verificándose en la forma 

ol ¿ 
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establecida por la legislación que rige, 
la cual se declara subsistente en todas 
sus partes. 

Y undécima, igualmente seguirán 
en vigor las disposiciones especiales que 
sobre el punto á que se refieren estas 
reglas rigen en la Caja general de De
pósitos y sus sucursales. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra su cumplimiento.» 

La que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y demás Corpo
raciones. 

Madrid 9 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Fomento.—Negociado 8.°—Núme
ro 538.— Circular. 

Siendo varios los meblos de esta pro
vincia que faltando á lo mandado no han 
remitido ann los estados con que deben 
acreditar haber pacado á los profesores 
de primera enseñanza las asignaciones 
del personal y material correspondientes 
al primer trimestre del présenle arlo 
económico, he acordado prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que hayan dejado de remitir el refe : 

rido estado, que, sin escusa de ningún 
génpro, los envíen antes del dia 50 del 
presente mes á la Sección de Fomento 
de este Gobierno d4 provincia. 

Madrid 15 de noviembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

B u q u e do S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado ^. 0 

En el término municipal de la villa de 
Garganta, se ha estraviado un caballo de 
tres aflos, entero, estrellado, pelo colora
do, y pequeño de alzada, y una yegua 
cerrada, pelo castaño, estrellada; lleva 
una rastra de tres meses, cuyas caba
llerías pertenecen á Luis Martin.: vecino 
de dichas villa. En su consecuencia se 
anuncia por medio del presente, á fin de 
que en caso de aparecer en algún pueblo 
de esta provincia, se participe á este Go
bierno, procediendo á la detención de las 
mismas, así como do los sugetos en cu
yo poder se encuentren, dando conocimien
to al Juzgado de primera instancia res
pectivo á los debidos efectos. 

Madrid 13 de noviembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 
• 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente m* 
vendedo*1 S u m i n i $ t r ° d e l°* GuerPQS Hue $u<Krnecen e s t a P^a y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad Se¡% 

Fechis 
délas 

compras. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL RIEIfO. 

Secretaría" general.—Negociado 2.°—Empla
zamiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del Excmo, señor Ministro Gefo de la 
Sección primera de usté Tribunal, secita, 
llama y emplaza por primera vez á don An
tonio Villaralvo y Frias, Tesorero Guar
da-almacén de la fábrica de Tabacos de 
Madrid, ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fio de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el examen de la cuen
ta de afeólos y caudales del año econó
mico desde 1.° de julio de 1822; en la 
inteligencia que de no verificarlo, les pa
rará el parjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de noviembre de 1865.— 
José Fullós. 

Nombres 

de los vendedores. 

Dia" 2 
2 
2 

2 
2 

2 
- 9 * 

I 
2 
2 

12 
12 
12 
12 
12 
21 
21 
21 
21 

D. Braulio Ramírez. 
Lucio Márquez. 
Pedro Alvarez. 

Nicanor Sevilla. . , 
Ángel Pérez, . ; . 
Guillermo Hernández. 
El mismo.. ( j j . ¡ 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. . . 

Antonio Ruiz. 
Aoirel Pérez. 

Vecindad. 

Antonio Ruiz. 
El mismo. 
El mismo. . . 
Pedro Soria. . 
Juan Pérez. . 
Braulio Ramircz. 
Manuel Botelto. 
José Espinosa. 
El mismo.. . 

Madrid.. . 
Iüem 
ídem 

San Martin. 
Madrid.. , 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem-
Ídem 
11«• I ii 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de los artículos. 

2022 litros de acel j£ ^W. 
50.791 kilogramos de carbón. . 
15 fanegas y 6 celemines de ce

bada. 
25.215 kilogramos de esparto. . 
50 horcornes de madera. . . . 
5 kilogramos de hilo casero. . . 
7 idem de Mem de lana. . . . 
1055 idem de jabón 
1023 idem de paja para caballe

rías . 
6 paquetes de puntas de París. . 
50 terciados de madera. . . . 
2 paquetes de alfileres de París. . 
11 kilogramos de clavos surtidos. 
2 candados 
25.160 kilogramos de esparlo. . 
11.220 idem de leña 
3975 litros de aceite. . . . 
38.712 kilogramos de carbón. . . 
10Ü espuertas «* 
12 docenas de lias. . „? :. — r -

Precio . 

Escudos. 

0,445-
0,057 

2.500 
0.039 
0,700 
5,695 
4,565 
0,452 

0,021 
1.700 
0 / 0 0 
1,700 
0,690 
4 
0.039 
0,022 
0.494 
0,057 
0,500 
1.800 

Importe. 

Escudos. 

899.790 
1755,087 

35,650 
905,507 

35 
18,475 
31.955 

,467,820 

21,485 
10,200 
4o 

5,400 
7,656 
8 

905.240 
246,840 

1963,650 
.2200,584 

50 
21,600 

Madrid 28 do octubre de 1865.—El Administrador.—Francisco .le Betarini.-Y. 0 B.°—El 

— ¡ ! 
I rtti . . m i » i . . i i l ¡ » « i l u t t l l 

Comisario Inspector, Llóreos. 

(889i—N.° l . c ) 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 

MES DE OCTUBRE PE 1865. 

Relación de las compras de artículos verificadas en dicho Establecimiento. 

Artículos 

i: (¡i'nifin nui 'vi<| 

Nombres 

de los Tendedores. 

' , 
Pan. . . , 
Carne. . . . 
Tocino. . . 
Manteca. . . 
Aceite. . . 
Arroz. . . . 
Garbanzos. 
Patatas. . . 
Azúcar. , . 
Chocolate. . . 
Leche. . . . 
Vino común. . 
Carbón. . . 
Velas de sebo. 
I ? .ohr.rioioíisi 

|La Provisión. . . 
Manuel Ruano. . . 

ídem, 
ídem. 

Domingo del Águila, 
ídem. 

jiioln&,isfnjai>Q i 
Domingo del Águila, 

ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 

1011 I i C b J l O B H <j 

Domingo del Águila 

Kilogramos 

212 
142 

11 
8 
» 

16 
126 
150 

4 

Cantidad. 

Gramos 

600 
i 

» 
» 

500 
» 

500 
» 

Litros. 

» » 
1680 » 

9 .» 

» 
» 

V tul 
>Ílt» ¡'id 
84 

» 
» 

on ,j>3i6 
V ' 

17,750 
57 

I <i H.» " 

Kilogramos 

Escudos. 

Precio en 

"Gramos. Litros. 

Escudos. Escudos. 

0,180 
0,615 
1,004 
0,900 

0,280 
0.550 
0,090 
0,712 
1.400. 

1 » . 

0.050 
0,660 

» 

» 

» 
I » 

H 

» 

M 

0,425 

» 
i 

» 
0,265 
0,190 

, . » 

Importe. 

Escudos» 

58,584 
87,699 
11,(>U 
7.200 

35,700 
4.480 

(i9,ií75 
11,700 
2,848 
2.100 
4,705 

10,850 

8 5.9 i0 

Total. 576.405 

Importa esta relaciou los figurados trescientos setenta y seis escudos, cuatrocientas tres milésimas. 
Araujuez3l de octubre do 1863.—El Administrador, Mariano do Zaragoza.—Intervine.—El Contralor, Juan Ponce de 

León.—V. B/—El Comisario de Guerra Inspector, Giménez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

Edicto. 

A virtud de providencia dictada por 
el seflor don Emilio Bravo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta corle, y refrendada por el Es
cribano de la misma don Leandro López 
de ta Riva, se cita y llama á don José 
R. Enciso y a don Carlos Domínguez Mo-
raza, cuyos domicilios se ignoran, á fin 
deque dentro del término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á prestar cierta declaración acor

dada en diligencias promovidas por el 
Director general de la sociedad titulada 
Banco de Economías; apercibidos de que 
en otro casi» les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de noviembre de 186-5.— 
Leandro López de la Riva.—182\. 

En virtud de providencia del seüor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de ••>'••. 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, y pa¡a llevar á efecto lo mandado 
en virtud de exhorto dei seüor Juez de 
primera instancia dt San Vicente, de la 
ciudad de Sevilla, se saca a pública su-

(911.—N.° M ) 

basta la suma de 60.584 rs. vn. 65 cén
timos, que en un crédito de 2.210,90 
reales corresponde á la sociedad en li
quidación La Beueficiosa, que. con hipo
teca de un bosque titulado de San Mar
tin, al sitio llamado Malaraaia y Santa 
Marí.idel Prado, en la provincia de So
ria, destinado ¡i monta, y que S 3 dice 
corresponde en propiedad á don José 
María Alonso; y para que tenga efecto 
el remate, se ha señalado el dia 28 del 
corriente, á la una de su lardeen la Au
diencia de dicho seilor Juez, que la tieue 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corte; debien Jo advertirse que no se ad
mitirá postara que no cubra dicha su
ma de los 60.584 rs. va. 



Madrid 11 de.noviembre de 1 8 6 5 . - 1 

o Hermenegildo Hernández.—1822. 

j u Z gado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
¿on Antonio María de Prida, Magistrado 
^ Audiencia de fuera de Madrid, y J U P Z 

j e primera instancia del distrito del 
flospital de *sla corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y dictada en lo* 
autos seguidos entre don Manuel Cejudo 
y el señor Marqués de la ítegilía, sobre 
papo de maravedís, se sacan á pública 
subasta por lérmino de veinte dias las' 
Ancas rústicas embargadas y : tasadas 
peritamente en dichos autos; sitas en 
término do Ugena; partido judicial de 
Jllescas, á saber: una tierra titulada el 
Mesón, de caber tres fanegas y media, 
Con dos pies de olivo, apreciada en 
11.280 rs.; otra tierra Ululada Barro de 
los Perales, de cnatro fanegas y nueve 
celemines, valuada en 15.700 rs.; una 
era de emparvar, de caber media fane
ga, tasada en 2000TS.; una tierra al si
tio de los Perales, de cinco fanegas, 
aprecia.la en .6000 rs.; otra de igual 
cabida, al propio sitio, tasada en 3000 
reales, y un olivar en término de Tiles-
cas, al desnoblado de Balaguera, de ca
ber seis fanegas y media de tierra, con 
cien pies de olivo, y lo restante de tierra 
calma, tasado en 9000 rs.; cuyos por
menores podrán verse en los autos que 
obran en mi escribanía, calle Mayor, 
número 87, y se señala para su remate, 
que tendrá Ingar en la audiencia del 
Juzgado, calle de la Magdalena, núme
ro 15, cuarto principal, el dtót 12 de di
ciembre próximo venidero, á la una de 
su ¡tarde. 

Madrid i 3 de noviembre de 1865.— 
Juan José Morcillo.—i827. 

... 
.<:c?7*fti;; ,/(.'/ .Tí:» MOI 

Juagado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

' ' • ' v i)fi t'-'A' í«¿ ' » En virtud de providencia dictada con 
fecha 9 del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio en esta corte, refrendada por el in-
fraescrito. se sacan á pública subasta 
los muebles siguientes: un sofá con do
ce sillas, tasados en 480 rs.; un velador 
de caoba en 90; un armario en 240; una 
butaca en 90; una mesa de caoba en 
140; una docona de cuadros con estam-
paseni20;un tspejo, marco dorado, 
en 30; olro espejo, idem tío caoba, en 
20, una mesa para despacho en 90; dos 
rinconqras.en 16; un pió do cofaina en 
W¡ dos candelabros en 60; dos floreros 
con fanales en 60; dos quinqués di me-
lal en 20; dos bancos de gutapercha en 
% seis sillas en 24; tres esteras nue
ras en doce; tres pares de cortinas blan-
°as bordadas en 60; tres fuentes de loza 
y 18 platos en 20: on velón de metal en 
$ media docena de vasos de cristal en 

una mesa de pino en 6; dos sartenes 
e n 4", unas tenazas en uno. 

Cuyo remate tendrá efecto el 21 del 
oriente, á las doce y media de la tar-
^ en la sala de audienci del espresa
do Juzgado, sito en la calla de Jacome-
l r e *o, núm. 8, principal, y los muebles 
e stón de manifiesto en la de ?an Geró-
n i r »o,40, portería. 

rld 10 de noviembre de 1865.— 
Francisco de Lanzas.—1826. 

Juzgido de primera instancia del partido de 
Colmen ¡r Viejo, 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y si partido. 
Por el presente se cita, lia nía y em

plaza *á José ó Mariano Toran, capataz 
que fué en el año de 1861 en las obras 
que se ejecutaron en el puente de Tor-
relodones de la vía férrea del Norte, pa
ra que en el término de 45 dias conta
dos desde la publicación de este anun
cio Tmlos periódicos oficiales comparez
ca en este Juzgado á prestar una decla
ración que se halla acordada recibir en 
causa criminal que se instiuye por esta
fa; bajo apercibimiento deque trascurri
do dicho término sin verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Pado en Colmenar Viejo á 4 de no
viembre de 1865.—Benigno Alvarez. 
—Por mandado de S. S., Valentín 
U g a l d c - ( 7 7 8 . - N . l .°) 

-Juzgado de primera instancia del partido de 

1*1 ' wr\f nrifflfí^h "loh'rMl ¡ 
Don Nicolás Castillejo y Rivaróla, Juez 

de primera instancia del partido de 
Gelafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo por el término de 20 dias á las 
personas que se crean con derecho á la 
herencia intestada de Rafr.el Ibañez y 
Sánchez, natural de Leganés y vecino 
de esta villa de Getafe, en la que falle
ció el dia 22 de octubre del año último. 
Es parte eri los autos, llosa Zapatero c 
Ibañcz, sobrina carnal del difunto. 

Daeo en Getafe á 28 de octubre de 
1865.—Nicolás Castillejo.—Por man
dado de S. S. , Juan González Cazorla. 
.Inv .103 nfl ori-h" v EJO-ftT. ,ox*!q ¿ r̂ Ail 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnerd. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na
va Icarnero. 
Por el presente edicto hagosaber: que 

en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende incidente de pobre
za para litigar á instancia de Manuel Ro
dríguez, representado por su Procurador 
don Eugenio Diaz Bajo, que lo es de nú
mero de este Juzgado; y seguido por sus 
trámites se ha dictado sentencia defini
tiva, cuyo contenido es el siguiente: 

Sentencia.—En la villa deNavalcar-
nero, á 9 de octubre de Í865 , el señor 
don Juan Mnnuel Domínguez, Juez de pri
mera instancia de este partido, habiendo 
visto este pleito que pende en este Juz
gado, entre partes de la una como ado
ra Manuel Kodriguez, soldado del bata
llón provincial de Madrid, residente en 
esta villa, representado por su Procura
dor don lCugenio Díaz Bajo, y de la otra 
como demandado Miguel Aparicio, ve
cino de Villavicíosa de Odón, y en su 
ausencia y rebeldía los estrados del Juz
ga !o; y el Promotor fiscal del mismo y 
Administrador de Rentas de este partido, 
sobre pobreza para litigar: 

Resultando que la parle actora acudió 
al Juzgado con escrito entablando ac
ción ó demanda de menor cuantía con
tra el Miguel Aparicio, sobre pago de 
?S00 rs. que le debía por 16 meses en 
que le sirvió de criado, y por medio de 
un otiosi alegó que era pobre en el con
cepto legal para litigar, y que para acre
ditar esta cualidad se hubiere por pro-

! oletil ,lf.ítoÍ3üJilénoo O M R M A 1 3 — 

movido el oportuno incidente de pobreza 
con citación del Miguel Aparicio y Pro
motor fiscal de es'te Juzgado, yjustifica-
do, que se 'c ayude y defienda en tal 
concepto, y en el papel correspondiente 
á su clase: 

Resultando que no habiéndose pre
sentado el demandado Miguel Aparicio 
sin embargo de haber ¿ido notificado, so 
ha seguido el pleito en su rebeldía, ha-; 
ciéndose las notificaciones en los estrados 
del Juzgadp; 

Resultando que por el Promotor fiscal 
se alegó que procedía se admitiese la jus
tificación de pobreza que solicitaba el ac
tor, alegándose por el Administrador ¿le 
Reñías que, acreditado fen forma por el 
Manuel Rodríguez, que solo cuenta para 
su subsistencia con los salarios que de
venga en su clase desirviente, no halla
ba nada- que oponer á lá declaración dé 
pobre que tiene solicitada: 

Resultando que de la prueba suminis
trada en este pleito ¿parece hallarse el 
Manuel Rodríguez en la clase de pobre 
gara litigar: 

Considerando que la ley manda que 
los litigantes que acrediten ser pobres 
en sentido legal, seles defienda en los 
pleitos que tengan en la dicha clase sin 
exigirles derechos, y que usen del papel 
sellado de pobres: 

Considerando el resultado de autos, 
fallo atento al mérito de los mismos, á 
que en caso necesario me refiero, que 
debo declarar y declaro que Manuel Ro
dríguez ha probado bien y cumplidamen
te su demanda de pobreza, y en su vir
tud debo mandar y mando se le ayude 
y defienda en la clase de pobre en oVplei
to pendiente en este Jungado contra Mi
guel Aparicio, vecino de Villaviciosa de 
Ódon, sobre pago de 800 rs. de servi
cios como criado, sin llevarle derechos 
en su defensa, y usando del papel sellado 
de la clase de pobres. 

Notifíquese esta sentencia, á las par
tes, y por medio de edictos que se fijen 
en los estrados deUuzgado, insertándose 
uno en el Boletín Oficial de la provincia 
por dictarse en rebeldía del demandado 
Miguel Aparicio, á cuyo fin líbrese la 
oportuna comunicación al Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de la provinc'a pa
ra que ordene la inserción del edicto en 
el Boletín Oficial; pues por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, asi lo 
pronuncio, mando y tirmo.—Juan Ma
nuel Domingu z. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Juan Manuel Domínguez, Juez de pri
mera instancia de este partido, celebran
do audiencia pública en este dia ante 
los testigos don Vicente Hernández y 
dou Pascual García, vecinos de esta vi
lla, de que yo él Escribano certifico. 

Navalcarnero 9 de octubre de 1865. 
—José María Bausa. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial según está mandado, se espide el 
presente. 

Dado en Navalcarnero á 0 de octubre 
de 1865.—Juan Manuel Domínguez.— 
Por mandado de S. S., José María Bau
sa.—(888 N.—1.°) 

Juzgado de priropra instancia del partido de 
Paslrana. 

Don Juan García Parrado, Juez do pri
mera instan-ia de esta villa de Pas
lrana y pueblos de su partido ,.que de 
ser asi y bailarme en actual ejercicio 
el Escribano que refrenda da fe-, etc. 
Por el presente cito , llamo y eroplazo 

á José Sánchez Aguado, conocido por 

«i!; hnUlcAW r.i! oí okifloi ug.Miuj Y 
Antonio, y vecino qne ha •sido de Fuén-
lenovilla, pora qne* sin pérdida nrb1-
mento, se persone en esté Juzgado á fin 
de hacerle saber las sentencias que han 
recaído en las causas qne en el mismo sfe 
le han seguido, encargando á las autori
dades y puesto» de la Guardia civil la 
captura y remisión á esté Juzgado del 
espresado sugeto, A.fin de que estinga 
las penas en que se halla condenado, y 
cuyas seHns son: estatura alta, pelo ne
gro y entrecano, cara y nariz lárgoyde 
cuarenta v dos años de edad; viste al es-
tilo dolíais , y es de oficio vendedor de 
telas. ^ ,Jüiv 

Dado en Paslrana a 7 de noviembre 
de 1865:—Juart García Parrado!.-Por 
mandado de S. S., Cirilo Librero. 

( 9 0 1 . — N . ° ! . * ) 
-bd «'. o! nnht'Up .fcouioav aoi óh anícu^i 

Jiwgado do Óaem de Castilla la Nuev.v 
En virtud de providencia fíél eitdélferi^ 

tísimo señor Auditor do tiiicrra, se sa
can á pública stroasta t res 'yé^ia^i tóatófr 
lina, un zarabanda cuatro ruedas y un par 
de guarniciones tic tronco de vil laje doblé 
procedentes de un embargo practicado 
en autos que por este Juzgado se siguen 
á instancia de la Sociedad Manantial de 
Crédito, y para cuyo acto se ha señala
do el día 20 del actual, á las r-looe de su 
mañana, en la sala de audiencia, sita en 

• la calle de Atocha, núm : -i, piso enlrc-
sul.°". toó ulbóm.inji ooiWítü le iuu>* 

Dichos efectos se hallarán de mani
fiesto en la cochera de la casa núm. 82 
de. la calle de las Huertas. Las personas 
que quieran interesarse en ella y ente
rarse de su tasación, podrán pasar a la 
escribanía principal de dicho Juzgado, to-pnocípal de dicho Juzgado lo
dos los dias no festivos, de once á tres 
de su tarde. 

Madrid 11 de noviembre d e 1865.—! 
El Escribano/Vicente Castañeda. 
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AYUNTAMIENTOS. 
¡. ' ! i ri/nlt 'iU»U&ioiouti 1 í»/Jo*) cl'kolA 

n 
Alcaldía constitucional de Pezuela de tes 

Torres. 
'•::,ibi>voiii<> loulcBdií? floildñq 09 

Cop la debida autorización superior'so.. 
subastan los pastos de los cuarteles Bos
que, Perelo y Val, pertenecientes á los 
propios de esta villa, y bajo del oportuno 
pliego Je condiciones que se halla Jo ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuutauíien- , 
lo, cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del 
actual y hora de las doce de su maAaoa 
en la sala consistorial de esta villa- , 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitador«¿s. . . 0 1 

Pezuela de las Torres 4 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde. Uilarion Pae/..— 
Manuel de Rubio y Áívajez, Secretario. ; 

.jijrnr,;» 

Alcaldía constitucional de Pclayos. 
.?omlor>Mr.V o|> lr.rroÍMfl>l>n>in eiMuilA 

Competentemente autorizado el Avun-
tamtenlo de esta vi l la , arrienda en pu
blica subasta, y según las prescripciones 
del reglamento de 17 de mayo último 
para la administración de los montes ' 
públicos, el aprovechamiento de los pas
tos anuos de Pinarejo y Valh'fi ¡as, de 
estos propíos, y para su disfrute con 400 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipj de 
loO escudos. 



Y para.su remate se ha señalado el di a 
i 9 del actual, alas doce del dia, en la sala 
capitular, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que hoy se halla eo la Secretaria 
municipal, donde podrán enterarse los 
que quieran lomar parle en la subasta. 

Pelayos 4 de noviembre de 1865.— 
Vicente Medina. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
- .i» o| Hfi mis ino : í i o r sr.nV. w/uo 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este puibto y su anejo ol case
río del Cuadron,¡distante de esta pobla
ción media legua, cuya dotación consiste 
en la cantidad presupuestada por la asis
tencia á cuatro, ó cinco familias<pobres, 
en unas 242 fanegas de centeno y 120 
arrobas de patatas, á que ascienden las 
igualas de los vecinos, quedando á be
neficio del profesor los golpes de mano 
«tirada y mal sifilítico. 

Garganta 8 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde, Bernardo Paredes, 
v . q n n •/ Hhsat » i i > « n '>fr iriwli ifa rrsp ; w l l 

AleaMía constitucional de. Colmenar de Oreja. 

Verificado por la comisión nombrada al 
efecto y en cumplimiento á las órdenes 
comunicadas por el Excmo. señor Go4 
bernador civil de la provincia el deslinde 
de las servidumbres pecuarias y vias 
pastoriles del término jurisdiccional do 
esta villa de Colmenar de Oreja, se hace 
•aber al público por medio del presente 
anunció, para que los interesados que se 
crean agraviados acudan esponiendo por 
escrito ías razones en que funden sus re
clamaciones y acompañen los documen
tos que a su favor tengan, en el término 
de 15 días, contados desde el en que 
aparezca éste en el Boletín Oficial do la 
provincia; en la inteligencia que pasado 
eí plazo que se sefiala,,no será oída, 
ninguna que se presente. 

Colmenar de Oreja 4 do noviembre de 
1865.—Luis Fernandez Checa*»*— 

•eoTtíSTOiniuu i 
Alcaldía constitucional do Hoyo de Manza

nares . 

Con superior autorización s e arrienda 
en pública subasta el aprovechamiento, 
por un ano, díi los pastos de las cercas 
DÉ los p rop ios de esta villa , tituladas 
Las Vinas, Cabilda, Hurtada, Abuela y 
Heras, cuyo remate tendrá lugar el dia 
26 del actual, desde las diez d e la m a 
cana en adelante, en la c a sa consistorial 
DEL Ayuntamiento, bajo el precio y con
diciones que espresa el pliego que pa ra 
cada una de ehas se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Hoyo de Manzanares á 15 de noviem
bre de 1865.—El Alcalde , Claudio 
García. 

—El Alcalde constitucional, Justo Fra» 
guas. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de Pe
rales. 

Previa autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
s u b a s t a n las yerbas de invierno de la de
hesa boyal de este común de vecinos, 
para su aprovechamiento con ganado la
nar, bajo el Upo de 150 escudos. 

Para su remate se ha s e ñ a l a d o el do
mingo 26 del corriente nrs de la fecha, 
en la sala consistorial de este Ayunta
miento, y hora de las doce de su maña
na, con sujeción al oporluuo pliego de 
condiciones y á las prescripciones del 
reglamento vigente de montes. 

Villanueva de Perales 10 de noviem
bre de 1865.—El Alcalde, Francisco Ui-
vagorda. 

CAJA DK AHORROS DE M \ O R I D . 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 12 de noviembre de 1865 fftc/ 
zafas por ¿os señores de la Junta directiva' que suscriben. ' ^ 

INGRESOS. 

fe steñll ría til r.il 
ALCALDIA-CORREGIMIENTODE MADRID. 

Reales rellon. 
Número 

imposiciones. 
PLAZBELV DE LAS DESCALCAS. 

Sección 1. ' 
2 . » . .' . . . 
3 . ' 

PLAEUBLA DE SAN VILLA" K.° 11. 

CALLE DE FDKNCABBAL HOSPICIO. 
Sección o . ' 

7.388 
44.550 
24.940 
26.4% 

<;;.77o 

43.080 

ioq fitfij^mV 
533 
422 
430 

350 

247. 

TOTALES. . . . 401.948 4679 

REINTEGROS. 

, Reales tellon 

MI 
Total nómero 

de. paRos. 

De los partes remitidos en estedia 
po\ la Intervención de Arbitrios munici
pales, la dtíl mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo s iguiente^ * 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

0210 arrobas de trigo. 
. 190.5 ídem de harina. 

8669 idem de carbón. 
126 vacas, que componen 47.665 

libras de peso. 
557 carneros, que hacen 12.748 

idem. 
204 cerdos degollados, que hacen 

55.939 libras idem. 
«vMOOV>u o b i i V ' u l i\\>. Iu>in omn:> Rnn 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, deo.300 á 5,600 escudos 

arroba, y de 0,260 á 0,306 libra. 
ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es

cudos libra. 
ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 
Despojos de cerdo, de 0.256 á 0,248 

libra. 
Tocino, do 9, á 9,400 escudos arro

ba, y de 0,400 á 0,450 libra. 
ídem fresco á 0.350 libra. 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, v da 0.600 á 0.700 libra. 
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 
Vino, de 5,600 á 4,400 escudos arroba, 
.¡f j ieO,U8 a 0,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Vrectos de granos en el mercado de hoi. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección 1 .* . . , 

El Director de semana. Manuel Cátala de V<«ferióla.—Los Vocales, Antonio 
Baquer y ¡Mamosa.— José Teresa (Jarcia.—Manuel Serantes.—Francisco Javier 
Muguiro.—Estanislao de Uriuijo.—Domingo Benito ;Guillen.—Marqués do Villa-
magna.—Juan de Travesedo.—Carlos Flores.—Ignacio Muñoz y Bacna.—Conde de 
Casaílorez.-gladio Bernaldcz—José Sauz y Barea. 

i$l i od#noL MO*» nr.om OH uit'j» 
BOLSA DE M A D R I D . 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Se subastan en público remate, que 
tendrá lugar el dia 26 del actual en esta 
sala consistorial, Jcsde las once á las 
doce del mismo, los pastos de invierno 
del prado de Alalpardo, de este distrito 
municipal, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría. 

Valdeolmos 8 de noviembre de 1865. 

Cebada de 2,150 á 2,500 escudos fa 
nega. 

Algarroba, á 2, 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo...• 
ídem mínimo 5.600 
ídem medio 3,985 

Madrid 14 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Marque» de San 
: . tu n i ¡ n o . 

escudos idem. 
653 fanegas. 

» 

4,500 escudos. 

Cotización del 14 de noviembre de 1865 
á las tres de la tarde, 

F O N D O S P ÍI B L 1 C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado. 58-00 y 57-90; 58-25 peque-
nos; á plazo, 58-05 y 58-00 fin cor. vol. 

ídem del 3por !00 diferida, no publh 
cado. 35-10 y 54-80. 

Deuda del personal, no publicado,; 
19-00 p . 

Deuda amortizabie de segunda clase, 
n o publicado, 40 00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90» 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
do á 2000 rs. idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public do, 76-40 
no publicado, 76-00 ti. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 155-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e l 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 87-00d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju* 

lio de 1858 idem 81-00 d. 
C A M B I O S . 

Londresá 90 dias fecha, 49-45. 
París á 8 dias vista, 5-11. 

t 
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P A R T E N O O F I C U L -
•• •• 

ANUNCIOS. 
JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 
Por ¿cuerdo de la Junta Direcliva 

8n9Ü «di ü loalJ»9i ol v .ovilo ab aoiqrtnfo. J 
con arreglo al arl. 21 de le ley de So* 
pie.dades mineras, se requiere por se
gunda vez á los Sres. que á continuación 
se espresan, para que en el término de 
quince dins se presenten, á satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivo» 
adeudan y los gastos de este anuncio, eo 
1» Tesorería de la misma, á car^o de 
don Manuel Gómez l'adierne, calle del 
OT'wvo, m'im 14, tienda." 1 ! 

D. Francisco Fernandez, 5520 rs. por 
las acciones núms; 176,177, 178, Í79, 
180, 181, 182 . 483, 184, 185, 186, 
187, 190, 191, 192, 105, 194, 195, 
196,197. 198, 199 y 200. 

D. Manuel Quejana de Salaya 5750 
reales por las acciones núms. 14,15,. 
76, 77, 8 5 , 86, 87 y 88 primen 
mitad. 

Madrid 14 de noviembre de 1865.—Eí 
Presidente, Ricardo Rodríguez Mayo. 
-ni ioq • • • " ) : • « ! . 1785. .-11 
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Establecimiento Tipográfico de Roldan, Editor, 

calle del Sacramento, nüm. 5, Madrid. 

Se ha establecido en esta corle la an
tigua imprenta de Roldan, nue por lan
íos años esluvo en Yalladolid. 

El duiüo ha montado el establecimien
to en un hermoso local, de su propie
dad, según los adelantos modernos, y 
para poler competir con los demás de 
este género. Habiendo empezado los Ira-
bajos , tiene ya reunido un surtido do 
obras y efectos para las Escuelas delns-
truccion primaria, así como varios libros 
de devoción; ramos á que ha estado la 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarga de toda clase de 
impresiones, tanto de obras de estudio 
como do recreo, y también para empre
sas de f irro -carr i les y demás oOcioas. 

' La correspondencia para encargar los 
pedidos puede dirigirse á la misma cafa» 
donde se remite gratis el catálogo de 
libros. 

EDITOR. P . ÍCAH ANTONIO(¡AUCIA. 

Imp. del mismo, c-alle del Aiüt-.avte, 
MADRID; IS'M 
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